
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220180900 

 

No se tiene en cuenta el intento de notificación efectuado a través del 

correo electrónico (marlendelrocio.68@gmail.com), dado que i) en el texto del 

mensaje remitido a la convocada se entremezclaron los términos de notificación 

del artículo 291 del C.G.P. y el canon 8º de la Ley 2213 de 2022, pues se citó a la 

deudora a notificarse personalmente bajo las previsiones del último canon citado; 

ii) no hay en el expediente evidencia que indique que el correo electrónico es el 

utilizado por la demandada; iii) no se acreditaron los anexos que fueron enviados 

a la convocada (mandamiento de pago, demanda y anexos), y a su vez, con el 

mensaje remitido, no se informó el término que tiene la demandada para ejercer 

su derecho a la defensa conforme al art. 8º de la Ley 2213 de 2022 al cual hizo 

referencia en su comunicación.  

 

Por lo anterior se insta al interesado a realizar nuevamente el trámite de 

notificación, atendiendo lo antes mencionado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220195300 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado. 

 

2º. Previo a ordenar el emplazamiento y de conformidad con la solicitud que 

obra en documento anterior, por Secretaría ofíciese a la EPS SALUD TOTAL con el 

fin de que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la referencia, 

remita los datos de localización (dirección física y electrónica) del señor Teherán 

Mallarino, que aparezcan registrados en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230011000 

 

1º. Previo a tener en cuenta la labor de entramiento de que trata el artículo 

291 del Código General del Proceso, a la dirección física que antecede, se requiere 

al extremo actor para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, allegue 

la certificación emitida por la empresa de mensajería respectiva, donde conste que 

la demandada sí reside o labora en ese lugar. 

 

2º. La certificación de cuotas que antecede, se agrega a los autos y se tendrá 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230011000 

 

Previo a ordenar el secuestro del inmueble embargado, se requiere a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (zona centro) para que, se 

sirva corregir en la anotación No. 13 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1395580, la denominación de este Despacho para el momento del decreto de la 

medida, a saber, “Juzgado 63 Civil Municipal convertido transitoriamente en 

Juzgado 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá” y no como allí 

se indicó. Líbrese Oficio.  

 

Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320230042500 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 12 de abril de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA FINANCIERA -

COTRAFA- contra SERGIO ANTONIO BOLAÑOS, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$352.000 por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a9578c6bb47d2c0d5a61a6f3c9c69a54f65e1ca058e2b007d2b0193691d1595

Documento generado en 07/03/2024 01:05:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230060400 

 

Téngase en cuenta que el proceso de restitución de inmueble arrendado, 

desarrollado en el artículo 384 del Código General del Proceso, brinda al arrendador 

la facultad de recuperar, mediante tal procedimiento, la tenencia de su inmueble. El 

mencionado canon también impone al demandado cumplir con la carga de acreditar 

del pago de los cánones de arrendamiento, para ser merecedor de la oportunidad 

de controvertir las pretensiones expuestas en la demanda. Con todo, mediante 

proveído de 23 de enero de 2024, este Juzgado, requirió al convocado, para que 

acreditara que procedió conforme lo indica la normatividad en cita, pero éste no se 

pronunció. 

 

Por lo anterior, se dará aplicación a la sanción impuesta en el inciso 2º del 

numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., esto es, no escuchar al demandado. 

 

En firme esta decisión ingrese nuevamente al Despacho para resolver como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230159500 

 

En vista que se adelanta un proceso de reorganización en favor de la aquí 

demandada, REPRESENTACIONES LEÓN GÓMEZ SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S., de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, se dispone remitir el presente expediente a la 

Superintendencia de Sociedades (Intendencia Regional de Bucaramanga) a 

efectos de incorporarlo al trámite que allí se surte bajo el radicado 2023-INS-2418, 

acorde a lo dispuesto en auto admisorio librado dentro del trámite de 

reorganización aportado al presente asunto. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230177800 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 

NAVAS, como apoderado del extremo demandante. 

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230020400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 10 de 

noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago en favor de la AECSA S.A. y 

contra GINEL ALBERTO GARCÍA GARCÍA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’565.000 por concepto de agencias en derecho.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230214200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 11 de enero de 2024 se 

libró mandamiento de pago en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA 

contra LUCENDA MENDOZA GAITÁN, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$373.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra GISETH VIVIANA 

CALDERÓN ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1°) $5ʼ170.550, por concepto capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 10 de febrero de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce a la abogada Angie Tatiana Buitrago Ardil, quien actúa 

como Representante Legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016600 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra OSCAR ADOLFO 

MONTOYA MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $27’727.462, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 6 

de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3º $3’018.843 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería al abogado DARÍO ALFONSO REYES GÓMEZ, 

quien actúa como apoderado del banco demandante. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240016900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017100 

 

Conforme el artículo 90 del C.G.P. y comoquiera que la actora no dio cabal 

cumplimiento a lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (puesto que no 

eligió de manera puntual uno de los dos criterios de competencia territorial 

aplicables, sino que aludió “al lugar de ubicación del inmueble”, que no se amolda 

con estrictez a ninguna de las reglas creadas para este tipo de asuntos) el 

Juzgado RECHAZA la demanda.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra BERNEY DE JESÚS ARIAS PÉREZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $15’790.887 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 12 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017300 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017600 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación que hizo para atender el requerimiento del num. 1º de 

ese proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra ELSA PATRICIA IREGUI RODRÍGUEZ, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $32’526.399 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 12 de febrero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES, 

quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240017700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, que acredite la calidad en la que dice actuar SANTIAGO COVELLI 

OLAYA.   

 

4°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030600 

 

Conforme al numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., la competencia territorial 

en esta clase de asuntos está en cabeza, de manera privativa, del juzgador donde 

se ubica el inmueble objeto de la garantía, esto es en Anapoima - Cundinamarca, 

acorde a lo señalado en la demanda, por consiguiente, el legajo deberá enviarse al 

juez de esa ciudad.   

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

 1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

EJECUTIVA PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA REAL de DEIVER 

SANTIAGO ALVARADO MORALES contra MARIO ALFONSO RAMOS 

GUERRERO, MARÍA CONSTANZA LEÓN RINCÓN y MARIO ALEJANDRO 

RAMOS LEÓN.   

  

 2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple si existieren de 

Anapoima - Cundinamarca, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030700 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra DIEGO ANTONIO 

CASTILLO HORTUA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’216.000 por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 2 

de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, quien actúa como representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030700 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030800 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 36 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 5 de febrero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240030900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Allegará los certificados de existencia y representación legal del banco 

demandante y la sociedad apoderada, con fecha de expedición no superior a un (1) 

mes. 

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará el certificado que refleja la situación actual de la entidad 

demandante emitido por la Superfinanciera, con fecha de expedición no superior a 

un (1) mes. 

 

2º) Aclarará y/o corregirá el cobro de interés corriente de la pretensión 

número 4, por cuanto no coincide con lo registrado en el cartular. 

 

3°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por la parte demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Corregirá y/o aclarará el hecho primero por cuanto mencionó un nombre 

que no corresponde al deudor. 

 

3°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

donde corresponde la dirección del demandado mencionada en el acápite de 

notificaciones. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240031300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 
2°) Ajustará el acápite de competencia al numeral 7º del artículo 28 del 

C.G.P. 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. y AFFI S.A.S., con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes. 

 
4°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del inmueble a restituir. 

 
5º) En acatamiento del numeral 2° del artículo 82 ejusdem, indicará el 

domicilio del demandado. 

 
6°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del 

presente asunto.  

 
7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031400 
 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con  base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 
2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes”  no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 
3°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la entidad demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
4°)  De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

  

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

  

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, que acredite la calidad en la que dice actuar SANTIAGO COVELLI 

OLAYA.    

  

4°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  Además, suministrará el 

lugar al que corresponde la dirección física suministrada para efecto de sus 

notificaciones.  

  

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

2°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo de 

notificaciones de la copropiedad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente.  

 

3º) Allegará nuevo escrito de demanda en el que, en los acápites que lo 

requieran, relacione correctamente la cuantía del proceso, que para este caso es 

mínima. 

 

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 11001400306320240031800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   
1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando, en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información.  

  
2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.  

  
3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, que acredite la calidad en la que dice actuar SANTIAGO COVELLI 

OLAYA.    

  
4°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias correspondientes.  Además, informará a qué 

ciudad corresponde la dirección física reportada para efectos de notificaciones.  

  
5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240031900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

  

2°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo de 

notificaciones de la copropiedad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente.   

  

3º) Allegará nuevo escrito de demanda en el que, en los acápites que lo 

requieran, relacione correctamente la cuantía del proceso, que para este caso es 

mínima.  

  

4°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1º) Adecuará la pretensión segunda del escrito de demanda, en el sentido 

de indicar que los intereses de plazo se causan desde la fecha en que se creó el 

título y hasta su fecha de vencimiento.  

 

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que el 

“domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

3°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el del endosante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición.  

  

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra LINNIS 

VALERIA JACOME CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $10’488.320, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 6 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra OBERTO 

MANUEL PATRÓN GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $12’777.902, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 5 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032200 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para identificarlo. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra CESAR 

ALBERTO LEÓN ESCOBAR, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $8’515.110, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda, esto 

es, el 5 de marzo de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 

291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado 

de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso. 
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Secretario 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL, quien actúa como apoderada de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032500 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez 52 Civil Municipal de esta ciudad (auto de 6 de febrero de 

2024), y asigne la competencia a uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

  

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación.    

  

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto.  

  
2°) El abogado asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

  
3º) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de los 

demandados y allegará las evidencias correspondientes de que estas pertenecen a 

las personas a notificar.   

  
4°) Allegará el poder que lo faculte para iniciar la correspondiente acción en 

contra de JUAN CARLOS AGUDELO MORALES. 

 
5º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   

 
6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 
Notifíquese, 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240032900 

 

Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la 

denominación transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también 

lo es que, mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, 

se solicitó no efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base 

en las creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los 

nuevos Juzgados. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser este asunto ajeno a los tres 

primeros numerales del artículo 17 del Código General del Proceso (que son los 

únicos para cuya tramitación se encuentra habilitada esta célula judicial, conforme 

al parágrafo de esa misma norma), el Despacho RESUELVE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA promovida por EUGEN GARCÍA contra JOAQUÍN 

ESCOBAR RODRÍGUEZ. 

 

2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033000 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “la 

vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem).  Lo anterior por cuanto con el poder aportado, 

presenta solo un sello del consulado, sin cumplir con lo exigido en la Resolución 

1959 de 2020 emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste su dirección electrónica, acorde a lo inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Informará las direcciones electrónicas de los contendientes y, respecto 

de la del convocado allegará las pruebas de la forma cómo la obtuvo y de que 

corresponde a la utilizada por este último.  
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó sobre la 

custodia del título valor, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el 

domicilio de las partes” no se amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la parte demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 

4º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Pra Group 

Colombia Holding S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

5°) Arrimará la constancia que dé cuenta de la vigencia del poder general 

contenido en la escritura pública No.0436. 

 

6°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) El abogado complementará la manifestación que realizó sobre la 

custodia del título valor, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 
2°) Informará la dirección de correo electrónico y física del representante 

legal de la parte demandante. (num.10, art.82 C.G.P. y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de Pra Group 

Colombia Holding S.A.S., con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 
4°) Arrimará la constancia que dé cuenta de la vigencia del poder general 

contenido en la escritura pública No.0436. 

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033300 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó sobre la 

custodia del título valor, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma cómo la obtuvo. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto.  

 

3°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido (para el trámite en contra de 

Diana Fontalvo Guzmán) mediante mensaje de datos, desde la dirección 

electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o en su 

defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° artículo 

74 ibidem). 

 

4°) Allegará poder que lo faculte para llevar el ejecutivo contra Luis Alberto 

Palomino Lemus. 

 

5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por cada demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como las obtuvo. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 
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Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033500 

 

Comoquiera que el inmueble objeto de la pretendida restitución se 

encuentra en la Calle 2 No. 93 D - 25  apto 304 torre 8 Prados de Ipanema 

(Kennedy), colige el Despacho que la demanda debe ser conocida por el juez de 

la aludida localidad, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA15- 

10363 de 30 de junio de 2015, en concordancia con el artículo 5 del acuerdo No. 

PSAA15-10336 del 25 de abril de 2015.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA GALLEGO ASOCIADOS S.A.S. contra ALISSON NIKOLE 

TORRES CABALLERO.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy, por conducto de la Oficina 

de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033600 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) En obedecimiento al numeral 2º del artículo del artículo 420 del estatuto 

adjetivo, informará el domicilio del convocado. 

 

2°) Indicará el criterio de asignación territorial aplicable a este asunto. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

5°) Manifestará con completa claridad en los hechos del libelo introductor 

las condiciones en las que se realizó el acuerdo verbal que mencionó en la 

demanda (fechas inicio, fecha de terminación, lugar y fecha de pago, valor, objeto, 

partes). 

 

6°) Hará la manifestación prevista en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 

420 del estatuto adjetivo. 

 

7º) Acreditará que envió la demanda y sus anexos al demandado a la 

dirección electrónica y/o física suministrada en el libelo (inciso 5º del artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

8°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá el criterio de asignación territorial aplicable a este asunto.  

 

2°) En acatamiento del numeral 10º del artículo 82 ibidem, indicará, el lugar 

donde corresponde la dirección de la sociedad demandante mencionada en el 

acápite de notificaciones. 

 

3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

4°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240033900 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La apoderada asegurará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240034000 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1º) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

3°) Allegará la certificación notarial vigente del poder especial contenido en 

la escritura pública No. 951. 

 

4°) Aportará la escritura pública No. 2110 mencionada en el numeral 4º del 

acápite de pruebas de la demanda, la cual no fue adjunta. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320160101700 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 22 de febrero de 

2024, una vez allegue el documento que allí se requirió, se resolverá como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210040500 

 

Previo a resolver como corresponda, se requiere al interesado para que 

aporte el certificado actualizado de la matricula inmobiliaria No. 50N-374969, 

donde conste el levantamiento de la hipoteca y del embargo que obran en las 

anotaciones Nos. 19 y 20. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210040500 

 

1º Téngase en cuenta que, de las excepciones propuestas por la parte 

demandada, en el término de ley, no se pronunció el extremo actor.  

  

2º Por encontrarse trabada la litis, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 10 de julio del año 2024, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, oportunidad en la cual se practicarán 

todas las actividades previstas en los artículos 372 y 373 ibídem.  

  

2.1º Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes 

en las oportunidades procesales correspondientes.  

  

2.2º En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que oficiosamente les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 ibídem. Por su parte, la 

demandante y el codemandado responderán los interrogatorios de parte que les 

formulará el demandado Valencia Muñoz, sin que exceda de diez (10) preguntas.   

  

2.3º En armonía con lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 ibídem, 

se insta a los abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a 

sus mandantes a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para 

todas las etapas, ya que su no comparecencia acarrea las consecuencias que 

establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 

TRB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

              Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso : Verbal 

Asunto  : Imposición de servidumbre de energía eléctrica. 

Radicación : 11001400306320210078600  

Demandante : Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandado : Juan Carlos Orozco Cataño. 

 

ANTECEDENTES 

 

1º. Conforme a las previsiones de las Leyes 126 de 1938, 56 de 1981 y 142 

de 1994, la actora pidió avalar la imposición de una servidumbre de conducción 

de energía eléctrica sobre el predio denominado “FINCA LOS POZITOS” (según 

folio de matrícula), “EL PORTÓN” (según IGAC), ubicado en la vereda 

“ZAMBRANO”, municipio de San Juan del Cesar, departamento de La Guajira, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 214- 28629 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del municipio de San Juan del Cesar , cuya 

titularidad recae en cabeza de JUAN CARLOS OROZCO CATAÑO.  

 

Con fundamento en los artículos 27 (num. 2º) de la Ley 56 de 1981 y 2 del 

Decreto 2580 de 1985, señaló como estimativo de indemnización la suma de 

$9.894.107 por la imposición de la servidumbre deprecada.  

 

Además de puntualizar que el gravamen tiene como objeto adelantar el 

proyecto “COLECTORA UPME 06-2017” dentro del plan de expansión del sistema 

de transmisión nacional, la actora caracterizó la ambicionada servidumbre en los 

siguientes términos: 

 

Una franja de terreno de 8.784 M2 con los siguientes linderos especiales, 

tomados del plano que adjuntó como prueba: 

 

Partiendo del punto A con coordenadas X: 1.117.397 m.E y Y: 1.687.602 

m.N; hasta el punto B en distancia de 54 m; del punto B hasta el punto C en 



distancia de 123 m; del punto C hasta el punto D en distancia de 216 m; del punto 

D hasta el punto A en distancia de 89 m; y encierra. 

 

2º. Admitida la demanda en proveído de 2 de noviembre de 2021; el 

reconvenido se allanó a las pretensiones, y por consiguiente, solicitó que se 

dictara sentencia anticipada en tanto que “me encuentro de acuerdo con el 

estimativo de indemnización presentado por la empresa demandante”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1º. Sea lo primero indicar que no se encuentra obstáculo procedimental 

alguno que impida en esta oportunidad anticipar la definición del litigio, entre otras 

cosas, por cuanto concurren los presupuestos procesales y no se avizoran 

irregularidades que comprometan la validez de la actuación, a lo que se suma que 

en este asunto se configura la 2ª hipótesis del artículo 278 del C. G. del P., en la 

medida que no se encuentra pendiente de recaudo ningún elemento de juicio. 

 

2º. Por disposición del artículo 18 de la Ley 126 de 1938, la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica es un gravamen que deben soportar “los predios 

por los cuales deben pasar las líneas respectivas”, y su constitución, según 

agrega el canon 25 de la Ley 56 de 1981, “supone para las entidades públicas 

que tienen a su cargo la construcción de centrales generadoras, líneas de 

interconexión, transmisión y prestación del servicio público de distribución de 

energía eléctrica, la facultad de pasar por los predios afectados, por vía aérea, 

subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido 

eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por las mismas, 

adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear 

los demás medios necesarios para su ejercicio”. 

 

3º. El trámite que debe seguir esta modalidad de litigios fue regulado 

inicialmente en la Ley 56 de 1981; desarrollado posteriormente en el Decreto 

Reglamentario 2580 de 1985; y compendiado actualmente en el Decreto 1073 de 

2015 (Capítulo VII, Sección 5, d), cuyo canon 2.2.3.7.5.3. dispone lo siguiente: 

 

“Los procesos a que se refiere este Decreto seguirán el siguiente trámite: 
 
1. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado de ella al demandado, por el 
término de tres (3) días y se ordenará la inscripción de la demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del lugar de ubicación del inmueble, si esta petición ha sido formulada por 
el demandante. 
 
2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad de anexar el 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre propiedad y demás derechos reales 
principales, el juez ordenará, en el auto admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas las 
personas que puedan tener derecho a intervenir en el proceso. 



 
En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del demandante, del 
demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de personas indeterminadas y la 
prevención de que se designará curador ad litem a los emplazados si no comparecen en 
oportunidad. El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la Secretaría y 
se publicará en un diario de amplia circulación en la localidad, por tres veces, durante el mismo 
término y por medio de la radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de cinco 
(5) días. 
 
Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí aparezca, copia 
del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado que la entregará a cualquier 
persona que allí se encuentre o la fijará en la puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo 
cual se hará constar en el expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del diario 
y certificación auténtica del administrador de la emisora. Transcurridos cinco (5) días a partir de la 
expiración del término de emplazamiento, el juez designará a los citados un curador ad litem, con 
quien se surtirá la notificación. 
 
3. Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, si dos (2) días después de proferido el auto admisorio 
de la demanda no se hubiere podido notificar a todos los demandados, el juez de oficio los 
emplazará por edicto que durará fijado tres (3) días en la Secretaría y se publicará por una vez en 
un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si existiere allí, copia de 
aquél se fijará en la puerta de acceso al inmueble respectivo. Al demandado que no habite ni 
trabaje en dicho inmueble, pero figure en el directorio telefónico de la misma ciudad, se le remitirá 
copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado o con empleado del despacho. 
Cumplidas las anteriores formalidades sin que los demandados se presenten en los tres (3) días 
siguientes, se les designará un curador ad litem a quien se notificará el auto admisorio de la 
demanda. 
 
4. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la presentación de la demanda, 
practicará una inspección judicial sobre el predio afectado, identificará el inmueble, hará un 
examen y reconocimiento de la zona objeto del gravamen y autorizará la ejecución de las obras 
que de acuerdo con el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 
 
5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se 
practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por 
la imposición de la servidumbre. 
 
El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal 
Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista 
suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. Sólo podrán avaluarse las 
mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la demanda y las efectuadas 
con posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la conservación del inmueble. 
 
6. En estos procesos no pueden proponerse excepciones. 
 
7. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, el juez 
dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. Las 
indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales principales, debidamente 
registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, representados por curador, poseedores o 
tenedores, se entregarán por el juzgado cuando ellos comparezcan. 
 
8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad 
demandante deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de derechos reales del predio, 
o de los poseedores. Desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el 
momento en que deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados 
según la tasa de interés bancaria corriente en el momento de dictar la sentencia”. 
 
 

3º. Al abordar la trasuntada normativa, la jurisprudencia ha precisado que 

esta no pretende  

 

“…instaurar formalidades adicionales a las establecidas para los juicios declarativos, tal como 
ocurre con las ‘disposiciones especiales’ que contemplan las codificaciones adjetivas para los 
trámites de resolución de compraventa, pertenencia, rendición provocada de cuentas, entrega de 
la cosa por el tradente al adquirente, declaración de bienes vacantes o mostrencos, o restitución 
de inmuebles arrendados, entre otros.  
 



En realidad, la pauta legal que previamente se transcribió establece las formas propias del 
proceso de imposición de servidumbre pública de conducción de energía eléctrica, entendidas 
como «las reglas que, de conformidad con la naturaleza de cada juicio, determinan cada una de 
las etapas propias de un proceso y que, a su vez, se constituyen en las garantías de defensa y de 
seguridad jurídica para los intervinientes en el respectivo litigio» (CC, C-140 de 1995).  
 
Expresado de otro modo, este proceso declarativo contiene una sistemática diferenciada respecto 
de los demás que prevé la codificación adjetiva civil; ello lo evidencia la reglamentación 
heterogénea de las formas de notificación, la necesaria realización de una inspección judicial 
dentro de las 48 horas siguientes a la presentación de la demanda, los breves términos de los 
traslados, la imposibilidad de presentar excepciones, y el método de fijación de la compensación 
correspondiente.  
 
Y, como lo advirtiera el tribunal, esa preceptiva creó un trámite diferenciado, distinto de los 
descritos en el Libro Tercero del Código General del Proceso, en el que no se replicó la fase de 
alegatos de cierre, debiéndose añadir que es perfectamente viable omitir ese espacio, pues el 
mismo no es de forzosa realización en todos los juicios civiles.  
 
Nótese que la posibilidad de que las partes expongan esas alegaciones finales se consagró en 
procesos como el verbal (artículo 373-1, Código General del Proceso), verbal sumario (artículo 
392, ibidem), ejecutivo con excepciones de mérito (artículo 443-2, ib.), y de disolución, nulidad y 
liquidación de sociedades (artículo 528, ib.), por citar algunos ejemplos. Pero también existen 
otros en los que dicha etapa no está contemplada, sin que ello pueda considerarse un vacío 
legislativo, en tanto que la existencia de procesos diferenciados implica, necesariamente, admitir 

que su estructura también sea disímil” (CSJ SC4658-2020, 30 nov.). 
 

4º. Aplicadas las reseñadas pautas al asunto bajo estudio, en primer lugar 

observa el Despacho que a estas alturas del litigio se encuentra cabalmente 

identificada la franja de terreno sobre la cual se pretende la constitución de la 

servidumbre de conducción eléctrica; ello conforme a las precisiones efectuadas 

en el libelo introductor y también en las constataciones que respecto de esas 

manifestaciones se hicieron en la diligencia de inspección judicial, surtida el 11 de 

mayo de 2023, a través del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar - La Guajira, célula judicial que certificó que “el predio es el mismo 

dentro del cual se solicita la imposición de servidumbre de energía eléctrica, 

denominado “FINCA LOS POZITOS Y/O EL PORTÓN”, en la vereda de 

“ZAMBRANO” según folio de matrícula No. 214-28629; que no se apreciaron 

demarcaciones y señalamientos, por donde pasaría el tendido y recorrido de las 

redes eléctricas de 500 kilovatios; se ubicaron las coordenadas10º 48ʹ 38,4” norte 

y 739 00ʹ 17,3” oeste por donde pasaría el eje central de líneas, lo que constituiría 

la servidumbre dentro del predio. 

 

A lo anterior debe agregarse que la actora demostró el derecho de cominio 

que, sobre dicha porción de terreno, ostenta el querellado, en tanto que en la 

foliatura el certificado de libertad y tradición del inmueble No. 214-28629 y la 

Resolución No. 552 de 26 de septiembre de 2011 del Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural – Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER- 

Desarrollo Territorial de la Guajira, mediante el cual se adjudicó al convocado el 

terreno baldío. 

 

También se encuentra acreditada la necesidad de la ejecución del proyecto 

“COLECTORA UPME 06-2017” dentro del plan de expansión del sistema de 



transmisión nacional, pues para tales efectos se adosó a la foliatura los planos 

correspondientes, el inventario de las construcciones que son requeridas para el 

efecto y el informe técnico, en donde se esclarecieron los alcances, efectos y 

exigencias del proyecto de infraestructura. 

 

A ello se suma que la convocante dio cabal cumplimiento a las exigencias 

del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, pues el 10 de septiembre de 2021 consignó 

a órdenes de este Juzgado el valor total de la indemnización sugerida en el 

escrito introductor ($9.894.107), estimación que el Despacho acogerá 

integralmente, no solo porque encuentra respaldo probatorio en el informe técnico 

que se presentó con el escrito introductor, sino también porque la parte 

convocada aceptó sin objeción alguna dicha suma y, por lo tanto, no hizo uso de 

la potestad que le confería el numeral 5º del ya citado artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015, de propiciar el recaudo de elementos de juicio adicionales 

para refutar el monto del resarcimiento. 

 

5°. Todo lo expuesto conduce al despacho a disponer, sin precisiones 

adicionales, la prosperidad de la demanda en referencia. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Tres Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

                                    RESUELVE 

 
PRIMERO: ACOGER la demanda y, en consecuencia, IMPONER 

servidumbre de conducción de energía eléctrica a favor de Grupo Energía Bogotá 

S.A. E.S.P. sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 214-28629 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de San Juan del 

Cesar, de propiedad del demandado, en los términos señalados en el recuento 

fáctico efectuado al inicio de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En razón de lo anterior, la actora se entenderá autorizada para 

efectuar las siguientes gestiones: a) pasar las líneas de conducción de energía 

eléctrica por la zona de servidumbre del predio afectado; b) instalar las torres 

necesarias para el montaje de las líneas; c) transitar por la zona de servidumbre 

para construir las instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, 

conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia; d) remover cultivos y demás 

obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las líneas; e) Utilizar 



la infraestructura para sistemas de telecomunicaciones; f) construir ya sea 

directamente o por intermedio de sus contratistas vías de carácter transitorio y/o 

utilizar las existentes en el predio del demandado para llegar a la zona de 

servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las 

instalaciones que integran el sistema de consecución de energía eléctrica. La 

empresa pagará al propietario el valor de los cultivos y de las mejoras que 

resulten afectadas con motivo de la construcción de estas vías.  

 

TERCERO: PROHIBIR a la parte demandada realizar cualquier acto que 

entorpezca u obstaculice el derecho real de servidumbre que se constituye a favor 

del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 

CUARTO: CANCELAR la inscripción de la demanda ordenada en el auto 

admisorio, así mismo ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el folio 

de matrícula respectivo. Ofíciese en tal sentido. 

 

QUINTO: Fijar el valor de la indemnización por la imposición de la presente 

servidumbre en el predio del demandado en la suma de $9.894.107, por tal razón 

se ordena que por Secretaría se realice su entrega. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior sentencia por anotación  en estado 

de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210143700 

 

Agréguese al expediente la respuesta de la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital, la cual se pone en conocimiento de la partes para lo que estimen 

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210146800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 1 de diciembre de 2021 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCO FINANDINA S.A. contra JOSÉ 

PEDRO VICENTE GARZÓN FRANCO y MARÍA NELY BEJARANO MARTÍN, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito. 

 

En el curso del rito el demandado fue admitido a trámite de insolvencia de 

persona natural no comerciante, por lo que fue deseo del extremo actor proseguir 

la ejecución solo respecto de la convocada.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago, pero 

únicamente respecto de la señora Bejarano Martín.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ319.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320210153300 

 

Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un año 

inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

317 del Código General del Proceso, según el cual, “cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. 

 

1º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente: 

 

1.1°. Se libró mandamiento de pago el 16 de diciembre de 2021 contra 

JAIME ALBERTO SUAREZ MORA, no obstante, a la fecha, no se le ha vinculado 

en legal forma. 

 

1.2°. La última actuación registrada, según se constató del expediente, es el 

envió del enlace del expediente a la  parte interesada, para que procediera con el 

trámite de los oficios, el 2 de septiembre de 2022, desde entonces, el proceso ha 

permanecido en Secretaría. 

 

1.3°. La parte demandante no realizó gestión alguna para su impulso. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Dar por terminado el proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

 

2º. Si por efecto de la presente demanda se decretó algún embargo, se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandante para su trámite. 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem. 

 

4º. No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor. Déjese la constancia que se 

terminó el proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220001800 

 

1°. Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un 

año inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”.  

 

2º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente:  

 

2.1. Se libró mandamiento de pago el 25 de febrero de 2022, fecha en la 

cual también se decretó la cautela solicitada; mediante auto de 25 de julio de 

2022, se designó curador, quien no aceptó el cargo. 

 

2.2. La parte actora no realizó gestión alguna para impulsar el proceso, ni 

mostró interés en el mismo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. TERMINAR el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  

 

2º. LEVANTAR la medida cautelar. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3º. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.  Déjese la constancia de 

que se terminó el proceso por desistimiento tácito, por primera vez. 

 

4°. Sin condena en costas.  

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

5º. Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220023600 

 

1º. Téngase en cuenta que operó una subrogación legal en favor del 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. por el pago parcial ($13’998.915) que 

éste le efectuó a Bancolombia. 

 

2°. Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la 

CESIÓN del crédito reclamada en este proceso, que hace el FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. 

 

En consecuencia, téngase en cuenta que CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. – CISA. funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido 

(hasta el monto del crédito que le corresponde al FNG) y, por ende, parte actora 

dentro del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 18 de marzo de 2024 
 

No. de Estado 24 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220030700 

 

1º. Téngase en cuenta para lo pertinente la dirección informada por la parte 

demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación del 

demandado.  

 

2º. En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera a la E.P.S. 

SURAMERICANA S.A., para que informe sobre el cumplimiento dado al oficio No. 

2326 de 14 de noviembre de 2023, remitido por correo electrónico el mismo día. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220069500 

 

1°. Evidencia el Despacho que el presente asunto estuvo por más de un 

año inactivo, por lo que habrá de aplicarse lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C.G. del P., según el cual, “cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición 

de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o 

perjuicios" a cargo de las partes”.  

 

2º. Si se miran bien las cosas, en el sub lite se cumplen tales requisitos, por 

lo siguiente:  

 

2.1. Se libró mandamiento de pago el 13 de junio de 2022, fecha en la cual 

también se decretaron las cautelas solicitadas. 

 

2.2. La parte actora no realizó gestión alguna para impulsar el proceso, ni 

mostró interés en el mismo, pese a que le fue compartido el enlace del expediente 

desde el 16 de junio de 2022. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. TERMINAR el proceso de la referencia por desistimiento tácito.  

 

2º. LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a la parte demandada. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 

3º. Ordenar el desglose de los documentos allegados con la demanda a 

costa de la parte ejecutante, con la constancia que se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, por primera vez. 

 

4°. Sin condena en costas.  
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5º. Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220168400 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado.  

  

2º. Previo a ordenar el emplazamiento y de conformidad con la solicitud que 

obra en documento anterior, por Secretaría ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD EPS NUEVA EPS S.A. con el fin de que, con destino a este despacho 

y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos de localización 

(dirección física y electrónica) de la señora Beltrán Ramírez, que aparezcan 

registrados en su base de datos.  

 

Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220176200 

 

Previo a ordenar oficiar a CAJACOPI EPS, el extremo actor deberá 

allegar la certificación de la empresa postal, que da cuenta del trámite sin éxito, 

efectuado con miras a notificar al demandado, tal como lo mencionó en escrito que 

antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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Ref.: 11001400306320220177700 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

del demandado.  

  

2º. Téngase en cuenta, para lo pertinente, la dirección informada por la 

parte demandante en el escrito que antecede, como dirección de notificación del 

demandado (CUMARAL12@HOTMAIL.COM).   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220179900 

 

1º. Ténganse en cuenta los intentos de notificación sin éxito (no reside) a la 

dirección carrera 29 No. 71 A-67 apto 101 de esta ciudad. 

 

2º. No se accede a la solicitud de emplazamiento que antecede, por cuanto 

en el formulario de solicitud de crédito aportado con la demanda, aparece 

registrada otra dirección en la que aún no se ha intentado la notificación (calle 58 

A No. 52 A -27 de Bogotá).  

 

 

 

Así mismo, téngase en cuenta que en el mencionado formulario aparece el 

nombre del empleador, Asidea Ltda, del aquí reconvenido. 

 

 

 

Por lo anterior, se insta al extremo actor a que intente la notificación en la 

dirección ante mencionada y a la del empleador. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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